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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1386 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura emitió los Acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519 y PCSJA20-11521 del mes de marzo de 

2020, entre otros, mediante los cuales ordenó la suspensión de términos judiciales y adoptó 

otras medidas por motivos de la salubridad pública y fuerza mayor al haberse visto 

afectado el País con casos de la enfermedad denominada COVD-19, catalogada por la 

Organización Mundial de la Salud como una emergencia de salud pública de impacto 

mundial, suspensión que se mantuvo hasta el 30 de junio de 2020, según el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

Así mismo se expidió el Decreto Legislativo 806 del 04 de 2020 "Por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica", en cuyo numeral 1° del artículo 15 se dispuso: 

 

“…El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la 

consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.  

Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita…” 

 

Si bien es cierto este proveído no corresponde al auto admisorio del recurso o de la 

consulta, para efectos de cumplir con la referida norma se ordenará correr traslado a las 

partes por el término de cinco (05) días conforme a lo previsto en el artículo 110 del 

Código General del Proceso, para que presenten sus alegatos de conclusión, 

advirtiéndoles que si ya fueron presentados se abstengan de hacerlo, y se fijará fecha 

para proferir sentencia escrita la cual se notificará por Estado y se dejara en el link de 

sentencias – Juzgado Sexto Laboral de Cali - Página de la Rama Judicial. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-cali/57 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

Primero: Conceder a las partes el término de cinco (05) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión, advirtiéndoles que si ya fueron presentados se abstengan de 

hacerlo. 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-cali/57
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Segundo: REPROGRAMAR como fecha y hora para la celebración de la audiencia de 

Juzgamiento la del PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las OCHO 

DE LA MAÑANA (08:00 A.M.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

 

En Estado Web 194 del 19/11/2021 se notifica a las partes el 

presente auto. El secretario RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA.  
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1388 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura emitió los Acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519 y PCSJA20-11521 del mes de marzo de 

2020, entre otros, mediante los cuales ordenó la suspensión de términos judiciales y adoptó 

otras medidas por motivos de la salubridad pública y fuerza mayor al haberse visto 

afectado el País con casos de la enfermedad denominada COVD-19, catalogada por la 

Organización Mundial de la Salud como una emergencia de salud pública de impacto 

mundial, suspensión que se mantuvo hasta el 30 de junio de 2020, según el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

Así mismo se expidió el Decreto Legislativo 806 del 04 de 2020 "Por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica", en cuyo numeral 1° del artículo 15 se dispuso: 

 

“…El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la 

consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.  

Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita…” 

 

Si bien es cierto este proveído no corresponde al auto admisorio del recurso o de la 

consulta, para efectos de cumplir con la referida norma se ordenará correr traslado a las 

partes por el término de cinco (05) días conforme a lo previsto en el artículo 110 del 

Código General del Proceso, para que presenten sus alegatos de conclusión, 

advirtiéndoles que si ya fueron presentados se abstengan de hacerlo, y se fijará fecha 

para proferir sentencia escrita la cual se notificará por Estado y se dejara en el link de 

sentencias – Juzgado Sexto Laboral de Cali - Página de la Rama Judicial. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-cali/57 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

Primero: Conceder a las partes el término de cinco (05) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión, advirtiéndoles que si ya fueron presentados se abstengan de 

hacerlo. 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-cali/57
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Segundo: REPROGRAMAR como fecha y hora para la celebración de la audiencia de 

Juzgamiento la del PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las NUEVE 

DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 

 

NOTIFÍQUESE 

  

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

 

En Estado Web 194 del 19/11/2021 se notifica a las partes el 

presente auto. El secretario RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA.  
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1387 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura emitió los Acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519 y PCSJA20-11521 del mes de marzo de 

2020, entre otros, mediante los cuales ordenó la suspensión de términos judiciales y adoptó 

otras medidas por motivos de la salubridad pública y fuerza mayor al haberse visto 

afectado el País con casos de la enfermedad denominada COVD-19, catalogada por la 

Organización Mundial de la Salud como una emergencia de salud pública de impacto 

mundial, suspensión que se mantuvo hasta el 30 de junio de 2020, según el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

Así mismo se expidió el Decreto Legislativo 806 del 04 de 2020 "Por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica", en cuyo numeral 1° del artículo 15 se dispuso: 

 

“…El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la 

consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.  

Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita…” 

 

Si bien es cierto este proveído no corresponde al auto admisorio del recurso o de la 

consulta, para efectos de cumplir con la referida norma se ordenará correr traslado a las 

partes por el término de cinco (05) días conforme a lo previsto en el artículo 110 del 

Código General del Proceso, para que presenten sus alegatos de conclusión, 

advirtiéndoles que si ya fueron presentados se abstengan de hacerlo, y se fijará fecha 

para proferir sentencia escrita la cual se notificará por Estado y se dejara en el link de 

sentencias – Juzgado Sexto Laboral de Cali - Página de la Rama Judicial. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-cali/57 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

Primero: Conceder a las partes el término de cinco (05) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión, advirtiéndoles que si ya fueron presentados se abstengan de 

hacerlo. 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-cali/57
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Segundo: REPROGRAMAR como fecha y hora para la celebración de la audiencia de 

Juzgamiento la del PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las OCHO 

Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

 

En Estado Web 194 del 19/11/2021 se notifica a las partes el 

presente auto. El secretario RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA.  
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1389 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura emitió los Acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519 y PCSJA20-11521 del mes de marzo de 

2020, entre otros, mediante los cuales ordenó la suspensión de términos judiciales y adoptó 

otras medidas por motivos de la salubridad pública y fuerza mayor al haberse visto 

afectado el País con casos de la enfermedad denominada COVD-19, catalogada por la 

Organización Mundial de la Salud como una emergencia de salud pública de impacto 

mundial, suspensión que se mantuvo hasta el 30 de junio de 2020, según el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

Así mismo se expidió el Decreto Legislativo 806 del 04 de 2020 "Por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica", en cuyo numeral 1° del artículo 15 se dispuso: 

 

“…El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la 

consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.  

Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita…” 

 

Si bien es cierto este proveído no corresponde al auto admisorio del recurso o de la 

consulta, para efectos de cumplir con la referida norma se ordenará correr traslado a las 

partes por el término de cinco (05) días conforme a lo previsto en el artículo 110 del 

Código General del Proceso, para que presenten sus alegatos de conclusión, 

advirtiéndoles que si ya fueron presentados se abstengan de hacerlo, y se fijará fecha 

para proferir sentencia escrita la cual se notificará por Estado y se dejara en el link de 

sentencias – Juzgado Sexto Laboral de Cali - Página de la Rama Judicial. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-cali/57 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

Primero: Conceder a las partes el término de cinco (05) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión, advirtiéndoles que si ya fueron presentados se abstengan de 

hacerlo. 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-cali/57
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Segundo: REPROGRAMAR como fecha y hora para la celebración de la audiencia de 

Juzgamiento la del PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las DOS Y 

TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 

NOTIFÍQUESE 

  

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

 

En Estado Web 194 del 19/11/2021 se notifica a las partes el 

presente auto. El secretario RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA.  

 



 

 

DEMANDA EJECUTIVA ALBERTO ZULUAGA LOPEZ Vs COLPENSIONES. RAD. 76-001-31-05-006-2020-00335-00 – 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 1933 

 

El señor ALBERTO ZULUAGA LOPEZ por intermedio de apoderada solicitan se libre 

mandamiento de pago a su favor y en contra de COLPENSIONES  por las condenas 

impuestas en la sentencia 346 del 29 de noviembre de 2017 revocada por el Tribunal 

Superior de Cali – Sala Laboral mediante sentencia 320 del 11 de octubre de 2018, 

respecto de las diferencias adeudas por concepto de intereses moratorios, así como 

por las costas y agencias en derecho que se causen con ocasión a este proceso de 

ejecución, por último, solicita la práctica de medidas cautelares. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La apoderada Ejecutante manifiesta que mediante Resolución SUB 39679 del 15 de 

febrero del 2019, expedida por COLPENSIONES, se reconoció y ordenó el pago de las 

condenas impuestas, no obstante, indica la apoderada que aún persiste una 

diferencia por la suma de $664.253 por la que pretende se libre orden de pago.  

 

Como quiera que la solicitud cumple con lo reglado en el artículo 422, 424 y 431 del 

CGP al cual nos remitimos por expreso mandato de los artículos 100, 101 y 145 del 

CPTSS se procederá a librar mandamiento de pago en los términos del inciso anterior 

dando cumplimiento en estricto sentido a las sentencias dictadas, en aplicación del 

principio de congruencia. Así mismo, de conformidad con el artículo 306 del CGP, esta 

providencia se notificará PERSONALMENTE a la Ejecutada. 

 

Por último, la medida cautelar se resolverá una vez la liquidación del crédito se 

encuentre en firme con el fin de aplicarla sobre la suma resultante y no exceder así su 

monto, por considerar que en este caso la Ejecutada es una entidad del Estado. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de ALBERTO 

ZULUAGA LOPEZ identificado con C.C. 19.388.865 y en contra de COLPENSIONES, por las 

siguientes sumas de dinero a las que se condenó:  

 

a) Por la diferencia dejada de cancelar por COLPENSIONES por concepto de intereses 

moratorios al momento de dar cumplimiento de las condenas impuestas.    

 

e) Por las costas y agencias en derecho que se causen dentro del presente asunto.  
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SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión a la Ejecutada -COLPENSIONES-

representada legalmente por el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus 

veces, quien se localiza en la Carrera 5 # 9-25 de la ciudad de Cali o a través de la 

página web o correo electrónico del que disponga la entidad para tal fin. De no 

lograrse la notificación personal de la Ejecutada, procédase a la entrega del aviso al 

Secretario General de la Entidad o en la oficina receptora de correspondencia, 

conforme lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, modificado por el 

artículo 20 de la ley 712 de 2001, indicando que cuenta con cinco (5) días para 

cancelar la obligación o de diez (10) días para proponer las excepciones a que haya 

lugar, con fundamento en el art. 442 del CGP y art. 108 del CPTSS.  

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO del presente auto, conforme a lo expresado en la 

parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,  

 

  

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 19/11/2021 

 

En Estado No. 194 se notifica a las partes el presente 

auto. El secretario RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 1934 

 

La señora MARIA DIVA CALLEJAS y el señor JOSE URGELI GARCIA FLOREZ por intermedio 

de apoderada solicitan se libre mandamiento de pago a su favor y en contra de 

PROTECCIÓN S.A.  por las condenas impuestas en la sentencia 76 del 14 de septiembre 

de 2012 confirmada por el Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral mediante sentencia 

44 del 22 de marzo de 2013 y modificada por la CSJ en sentencia SL5039-2020, respecto 

del retroactivo pensional, por los intereses moratorios que trata el artículo 141 de la ley 

100 de 1993,  por las costas causadas en primera y segunda instancia, así como por las 

costas y agencias en derecho que se causen con ocasión a este proceso de 

ejecución, por último, solicita la práctica de medidas cautelares. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante memorial allegado vía correo electrónico el día 17 de noviembre de 2021, la 

apoderada Ejecutante pone en conocimiento el cumplimiento de fallo con fecha del 

21 septiembre de 2021 emitido por PROTECCÍON, donde manifiesta haber dado 

cumplimiento de las condenas impuestas, no obstante, indica la apodera que aún 

persiste una diferencia por la suma de $11.256.135, 26 por la que pretende se continué 

el proceso ejecutivo. 

 

Por otro lado, revisado el expediente digital del proceso ordinario con radicación 2010-

01411 obra a anexo No. 08 consulta del reporte de movimientos por títulos emitidos del 

portal web del Banco Agrario de Colombia y se pudo constatar que fue constituido el 

Depósito Judicial 469030002681261 del 12/08/2021 por valor de $5.721.630 suma que 

corresponde a las costas fijadas en primera y segunda instancia, por lo que el 

despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago por tal concepto 

 

Toda vez que la apoderada de la parte Ejecutante cuenta con facultad expresa para 

recibir según poder anexo al folio 2 del anexo 1 del expediente Digital y como la 

presente acción ejecutiva se inicia a continuación del proceso ordinario con 

radicación 2010-01411, y no existiendo solicitud de remanentes por resolver, se 

ordenará la entrega del Depósito Judicial. 

 

Respecto a la solicitud de medida cautelar se pronunciará el despacho una vez la 

liquidación del crédito se encuentre en firme con el fin de aplicarla sobre la suma 

resultante y no exceder así su monto, por considerar que en este caso la Ejecutada es 

una entidad que administra recursos de la seguridad social. 
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Así las cosas y de conformidad en lo reglado en el artículo 422, 424, 430, 431 y 433 del 

CGP, al cual nos remitimos por expreso mandato de los artículos 100, 101 y 145 del 

CPTSS, se procederá a librar mandamiento ejecutivo en contra de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. dando cumplimiento en 

estricto sentido a las condenas impuestas en las sentencias que sirven de título 

ejecutivo, en aplicación del principio de congruencia.  

 

Por último, de conformidad con el artículo 306 del CGP, esta providencia se notificará 

POR ESTADO a la Ejecutada como quiera que el escrito de ejecución se presentó 

dentro de los 30 días siguientes al auto de ejecutoria. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de MARIA DIVA 

CALLEJAS DE GARCÍA identificada con C.C. 26.415.808 y JOSÉ URGELI GARCÍA FLÓREZ 

identificado con C.C. 7.499.539 y en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por las siguientes sumas de dinero a las que 

se condenó:  

 

a) Por las diferencias dejadas de cancelar por PROTECCIÓN S.A. por concepto de 

retroactivo pensional e intereses moratorios que trata el artículo 141 de la ley 100 de 

1993 al momento de dar cumplimiento de las condenas impuestas.  

 

b) Por las costas que se causen dentro del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE DE LIBRAR ORDEN DE PAGO en contra de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN, por concepto 

de costas causadas en el proceso ordinario por lo expuesto en la parte motiva de 

proveído. 

 

TERCERO: ENTREGAR a la Dra. DIANA MARIA GARCES OSPINA identificada con C.C. 

43.614.102 de Medellín y T.P. 97.674 del C.S. de la J., con facultad expresa para recibir a 

favor de sus Poderdantes el título 469030002681261 del 12/08/2021 por valor de 

$5.721.630. 

 

CUARTO: NOTIFICAR POR ESTADO a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. del presente Auto conforme lo dispone el inciso 2° del 

artículo 306 del CGP y el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, modificado por el art. 20 

de la Ley 712 de 2001. Advertir a la Ejecutada que cuenta con cinco (5) días para el 

pago total de la obligación y diez (10) días para proponer las excepciones que 

considere tener a su favor, términos que empezaran a correr de manera simultánea a 
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partir del día siguiente al de la notificación de este auto, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 431 y 443 del CGP.  

 

QUINTO: ABSTENERSE de decretar la medida de embargo por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,  

  

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 19/11/2021 

 

En Estado No. 194 se notifica a las partes el presente 

auto. El secretario RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 1935 

 

El señor CLEODIS IBARGUEN CACERES por intermedio de apoderado solicita se libre 

mandamiento de pago a su favor y en contra de COLPENSIONES con fundamento en 

las condenas impuestas en la sentencia 314 del 10 de noviembre de 2017 revocada 

por el Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral mediante sentencia sin número del 03 de 

septiembre de 2020, respecto de las diferencias en las mesadas pensionales, por los 

intereses moratorios que trata el artículo 141 de la ley 100 de 1993, por las agencias en 

derecho fijadas en primera instancia, por las costas y agencias en derecho que se 

causen con ocasión a este proceso de ejecución.  

 

Como quiera que la solicitud cumple con lo reglado en el artículo 422, 424 y 431 del 

CGP al cual nos remitimos por expreso mandato de los artículos 100, 101 y 145 del 

CPTSS se procederá a librar mandamiento de pago en los términos del inciso anterior 

dando cumplimiento en estricto sentido a las sentencias dictadas, en aplicación del 

principio de congruencia. Así mismo, de conformidad con el artículo 306 del CGP, esta 

providencia se notificará PERSONALMENTE a la Ejecutada. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de CLEODIS 

IBARGUEN CACERES identificado con C.C. 26.295.914 y en contra de COLPENSIONES, 

por las siguientes sumas de dinero a las que se condenó:  

 

a) Por la suma de $24.936.371 por concepto diferencias en las mesadas pensionales 

generadas entre el 01 de marzo de 2014 y el 31 de agosto de 2020, así como las 

diferencias que se sigan causando hasta el momento efectivo del pago.    

 

b) Por los intereses moratorios que trata el articulo 141 de la ley 100 de 1993 sobre las 

diferencias generadas a partir del 14 de febrero de 2016 hasta el momento efectivo del 

pago.  

 

c) Por la suma de $2.500.000 por concepto de agencias en derecho causadas en 

primera instancia.  

 

d) Por las costas y agencias en derecho que se causen dentro del presente asunto.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión a la Ejecutada -COLPENSIONES-

representada legalmente por el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus 
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veces, quien se localiza en la Carrera 5 # 9-25 de la ciudad de Cali o a través de la 

página web o correo electrónico del que disponga la entidad para tal fin. De no 

lograrse la notificación personal de la Ejecutada, procédase a la entrega del aviso al 

Secretario General de la Entidad o en la oficina receptora de correspondencia, 

conforme lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, modificado por el 

artículo 20 de la ley 712 de 2001, indicando que cuenta con cinco (5) días para 

cancelar la obligación o de diez (10) días para proponer las excepciones a que haya 

lugar, con fundamento en el art. 442 del CGP y art. 108 del CPTSS.  

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO del presente auto, conforme a lo expresado en la 

parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez,  

 

  

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 19/11/2021 

 

En Estado No. 194 se notifica a las partes el presente 

auto. El secretario RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 1936 

 

La señora INÉS MACIAS CABAL por intermedio de apoderada solicita se libre 

mandamiento de pago a su favor y en contra de COLPENSIONES con fundamento en 

las condenas impuestas en la sentencia 178 del 20 de agosto de 2020 modificada por 

el Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral mediante sentencia 302 del 18 de diciembre 

de 2020, respecto del reajuste de mesadas pensionales, por la indexación, por las 

agencias en derecho fijadas en primera y segunda instancia, por las costas y agencias 

en derecho que se causen con ocasión a este proceso de ejecución, por último, 

solicita la práctica de medidas cautelares. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Como quiera que la solicitud cumple con lo reglado en el artículo 422, 424 y 431 del 

CGP al cual nos remitimos por expreso mandato de los artículos 100, 101 y 145 del 

CPTSS se procederá a librar mandamiento de pago en los términos del inciso anterior 

dando cumplimiento en estricto sentido a las sentencias dictadas, en aplicación del 

principio de congruencia. Así mismo, de conformidad con el artículo 306 del CGP, esta 

providencia se notificará PERSONALMENTE a la Ejecutada. 

 

Por último, la medida cautelar se resolverá una vez la liquidación del crédito se 

encuentre en firme con el fin de aplicarla sobre la suma resultante y no exceder así su 

monto, por considerar que en este caso la Ejecutada es una entidad del Estado. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de INÉS MACIAS 

CABAL identificado con C.C. 29.277.558 y en contra de COLPENSIONES, por las 

siguientes sumas de dinero a las que se condenó:  

 

a) Por la suma de $100.780.890 por concepto diferencias en las mesadas pensionales 

generadas entre el 29 de octubre de 2004 y el 31 de julio de 2020, así como las 

diferencias que se sigan causando hasta el momento efectivo del pago.    

 

b) Por la indexación de la anterior suma de dinero hasta el momento efectivo del pago 

con base en el IPC certificado por el DANE.   

 

 



 

 

DEMANDA EJECUTIVA DE INÉS MACIAS CABAL Vs COLPENSIONES. RAD. 76-001-31-05-006-2021-00418-00 – 

ORDINARIO: 2019-00101 

 

YCM 

c) Por la suma de $6.195.704 por concepto de agencias en derecho causadas en 

primera instancia.  

 

d) Por la suma de $877.803 por concepto de agencias en derecho causadas en 

segunda instancia.  

 

e) Por las costas y agencias en derecho que se causen dentro del presente asunto.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión a la Ejecutada -COLPENSIONES-

representada legalmente por el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus 

veces, quien se localiza en la Carrera 5 # 9-25 de la ciudad de Cali o a través de la 

página web o correo electrónico del que disponga la entidad para tal fin. De no 

lograrse la notificación personal de la Ejecutada, procédase a la entrega del aviso al 

Secretario General de la Entidad o en la oficina receptora de correspondencia, 

conforme lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, modificado por el 

artículo 20 de la ley 712 de 2001, indicando que cuenta con cinco (5) días para 

cancelar la obligación o de diez (10) días para proponer las excepciones a que haya 

lugar, con fundamento en el art. 442 del CGP y art. 108 del CPTSS.  

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO del presente auto, conforme a lo expresado en la 

parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez,  

 

  

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 19/11/2021 

 

En Estado No. 194 se notifica a las partes el presente 

auto. El secretario RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 1937 

 

El señor DIDIER ANGULO ANGULO actuando en nombre propio solicita se libre 

mandamiento de pago a su favor y en contra de CARLOS ALBERTO ESCUDERO HENAO 

con fundamento en el Acta de audiencia del 24 de septiembre de 2020 mediante la 

cual el despacho profirió el Auto Interlocutorio No. 1047 y procedió a resolver el 

Incidente de Regulación de Honorarios dentro del proceso Ejecutivo con radicación 

2018-00639, por último, solicita la práctica de medidas cautelares.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Frente al mandamiento de pago por los intereses moratorios a la tasa más alta elevada 

por la Superintendencia Financiera, no se accederá a librar mandamiento de pago por 

su improcedencia teniendo en cuenta que no fueron reconocidos en forma clara y 

expresa en el acta que constituye el título ejecutivo.  

 

Por otro lado, la medida de embargo solicitada se negará teniendo en cuenta que no 

se cumple con los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPTSS, por tal razón se le 

requerirá al apoderado Ejecutante para que preste en debida forma la denuncia de 

bienes bajo la gravedad de juramento. 

 

Como quiera que la solicitud cumple con lo reglado en el artículo 422, 424 y 431 del 

CGP al cual nos remitimos por expreso mandato de los artículos 100, 101 y 145 del 

CPTSS se procederá a librar mandamiento de pago en los términos del inciso anterior 

dando cumplimiento en estricto sentido al acta que sirve de título ejecutivo, en 

aplicación del principio de congruencia. Así mismo, de conformidad con el artículo 306 

del CGP, esta providencia se notificará PERSONALMENTE. Al Ejecutado teniendo en 

cuenta que la presente acción ejecutiva se radico después de los 30 días siguientes a 

quedar en firme la decisión. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de DIDIER 

ANGULO ANGULO identificado con C.C. 10.691.831 de Patía el Bordo y en contra de 

CARLOS ALBERTO ESCUDERO HENAO identificado con C.C. 14.879.533 de Buga, por las 

siguientes sumas de dinero a las que se condenó:  

 

a) Por la suma de $6.388.077 por concepto de honorarios profesionales. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE LIBRAR ORDEN DE PAGO respecto de intereses moratorios por lo 

expuesto en la motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de decretar la medida de embargo por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído.  

 

CUARTO: REQUERIR al Ejecutante a que preste el juramento de rigor respecto de los 

bienes objeto de la medida de embargo solicitada conforme lo establece el Art. 101 

del CPTSS. 

 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión al Ejecutado CARLOS ALBERTO 

ESCUDERO HENAO identificado con C.C. 14.879.533 de Buga, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 41 del CPTSS, normas concordantes y el art. 8 del Decreto 

806 de 2020, del auto de mandamiento de pago indicando que cuenta con cinco (5) 

días para cancelar la obligación o de diez (10) días para proponer las excepciones a 

que haya lugar, con fundamento en el art. 442 del CGP y art. 108 del CPTSS.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez,  

 

  

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 19/11/2021 

 

En Estado No. 194 se notifica a las partes el presente 

auto. El secretario RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1924. 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ALEXANDER BONILLA, CARLOS 

COLLAZOS TELLO, JOSE LUIS FRANCO RODRIGUEZ, GUILLERMO LEONIDAS GONZALEZ 

ALVAREZ, NIDIA NOREÑA PATIÑO Y GERLIN KLEITON VICTORIA RANGEL en contra del 

MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, el Despacho hace las siguientes observaciones: 

a) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

b) Los poderes allegados no cumplen con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 

806 de 2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo 

que debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia.  

 

c) En los hechos de la demanda no deben incluirse pretensiones, razones de derecho, 

ni apreciaciones personales, a fin de facilitar el pronunciamiento que sobre los 

mismos se haga al contestarse la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. En el acápite de hechos presenta razones de 

derecho en los hechos décimo, decimoprimero, decimosegundo, decimotercero, y 

decimocuarto. 

 

 

d) Ya que indicó como canal digital donde debe ser notificado el demandado 

MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar e informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la entidad por 

notificar, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

e) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 
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verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por por ALEXANDER BONILLA, CARLOS 

COLLAZOS TELLO, JOSE LUIS FRANCO RODRIGUEZ, GUILLERMO LEONIDAS GONZALEZ 

ALVAREZ, NIDIA NOREÑA PATIÑO Y GERLIN KLEITON VICTORIA RANGEL en contra del 

MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,  

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1923. 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por KAREN MARTINEZ LONDOÑO en 

contra de SOCIEDAD ASESORES EN DERECHO S.A.S como demandada y LUZ HELENA 

QUINTERO LOPEZ y ROCIO RENTERIA ARENAS como litisconsortes necesarios de la parte 

activa, el Despacho hace las siguientes observaciones: 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

b) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues la presunción de autenticidad de los poderes solo aplica cuando estos 

son conferidos mediante mensaje de datos, lo que en el presente caso no ocurre; 

por lo que debe subsanar dicha falencia. 

 

c) Debe aportar el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL de la 

demandada SOCIEDAD ASESORES EN DERECHO S.A.S., tal y como lo dispone el 

numeral 4 del artículo 26 del CPTSS. 

 

d) El hecho cuarto contiene varios supuestos facticos que deben individualizarse, 

asignándole una numeración a cada hecho que siga una secuencia ordenada, 

para facilitar su adecuada contestación. 

 

 

e) Falta de requisitos formales contemplados en el numeral 8 del artículo 25 del CPTSS, 

pues la demanda adolece de las RAZONES DE DERECHO. 

 

f) Debe ajustar el acápite de competencia, como quiera que aduce que el lugar de 

competencia en razón de su naturaleza se determina por el domicilio del 

demandante, contrario a lo establecido por el artículo 11 del CPTSS modificado por 

el artículo 8 de la ley 712, el cual dispone que en temas de seguridad social la 

competencia será el domicilio de la entidad demandada o el lugar donde fue 

agotada la reclamación administrativa y en este caso se observa que el domicilio 

de la demandada y la reclamación administrativa se sitúan en  Bogotá D.C. 

 

g) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
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Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por por KAREN MARTINEZ LONDOÑO en contra 

de SOCIEDAD ASESORES EN DERECHO S.A.S y OTROS. 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,  

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE EDGAR EDMUNDO MONTILLA SANTANDER GARCIA VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A   Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00458 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1361. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por EDGAR EDMUNDO MONTILLA 

SANTANDER en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

y PORVENIR S.A., el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, 

modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se 

procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor EDGAR EDMUNDO MONTILLA 

SANTANDER, identificado con la cedula de ciudadanía número 6.219.554, así como el 

reporte de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin 

inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

EDGAR EDMUNDO MONTILLA SANTANDER, quien actúa a través de apoderado (a) 

judicial, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a las sociedades 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, a través de sus 

representantes legales, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 

806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

den contestación a la demanda. 

 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 



PROCESO ORDINARIO DE EDGAR EDMUNDO MONTILLA SANTANDER GARCIA VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A   Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00458 00 

 

4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor EDGAR EDMUNDO MONTILLA SANTANDER, identificado con 

la cedula de ciudadanía número 6.219.554. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a la Dra. 

SANDRA MARCELA HERNÁNDEZ CUENCA con C.C. 1.061.713.739 y T.P. 194.125 del C. S 

de la J. en los términos del mandato conferido. 

 

8. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de las demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al artículo 

291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE AGRIPINA HURTADO CAICEDO VS. EMCALI EICE ESP Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 

00459 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1362. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por AGRIPINA HURTADO CAICEDO en 

contra de EMCALI EICE ESP, el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 

del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo 

que se procederá con su admisión. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

AGRIPINA HURTADO CAICEDO, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de EMCALI EICE ESP. 

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la EMCALI EICE ESP, representada legalmente por el Dr. 

JUAN DIEGO FLOREZ GONZALEZ, o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 

41 del CPTSS, parágrafo y normas concordantes, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

considerativa. 

 

3. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

4. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

5. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. 

CARLOS ARTURO CEBALLOS VELEZ con C.C. 16.582.336 y T.P. 98.589 del C. S de la J. en 

los términos del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE FERNANDO FERNANDEZ RODRIGUEZ VS. EMCALI EICE ESP Radicación No. 76 001 31 05 006 

2021 00461 00 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1363. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por FERNANDO FERNANDEZ RODRIGUEZ 

en contra de EMCALI EICE ESP, el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 

25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por 

lo que se procederá con su admisión. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

FERNANDO FERNANDEZ RODRIGUEZ, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, 

en contra de EMCALI EICE ESP. 

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la EMCALI EICE ESP, representada legalmente por el Dr. 

JUAN DIEGO FLOREZ GONZALEZ, o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 

41 del CPTSS, parágrafo y normas concordantes, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

considerativa. 

 

3. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

4. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

5. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. 

CARLOS ARTURO CEBALLOS VELEZ con C.C. 16.582.336 y T.P. 98.589 del C. S de la J. en 

los términos del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE DIANA SHIRLEY MOY VARGAS VS. FONDO NACIONAL DEL AHORRO Radicación No. 76 001 

31 05 006 2021 00462 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1365. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por DIANA SHIRLEY MOY VARGAS en 

contra de FONDO NACIONAL DEL AHORRO, el Despacho advierte que se ajusta a lo 

dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 

806 de 2020, por lo que se procederá con su admisión. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

DIANA SHIRLEY MOY VARGAS, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

2.  NOTIFICAR personalmente al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, representada 

legalmente por el Dr. HELMUTH BARROS PEÑA, o quien haga sus veces, de conformidad 

con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas concordantes, del contenido de esta 

providencia y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

de contestación a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos 

de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

4. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

5. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. 

DANIEL ROBLEDO PÉREZ con C.C. 1.053.818.969 y T.P. 286.759 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE GILBERTO ALZATE OSORIO VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00463 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1364. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por GILBERTO ALZATE OSORIO en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el Despacho advierte 

que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 

de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor GILBERTO ALZATE OSORIO, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 16.880.343, así como el reporte de 

historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, 

el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación 

de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

GILBERTO ALZATE OSORIO, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor EDGAR EDMUNDO MONTILLA SANTANDER, identificado con 

la cedula de ciudadanía número 16.880.343. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 



PROCESO ORDINARIO DE GILBERTO ALZATE OSORIO VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00463 00 

 

6. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a la Dra. 

YURY DAYANA JARAMILLO SARRIA con C.C. 1.113.638.081 y T.P. 252.865 del C. S de la J. 

en los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE HAROLD ALEXANDER BONILLA MORALES VS. JUAN CARLOS QUINTERO OSORIO 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00464 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1366. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por HAROLD ALEXANDER BONILLA 

MORALES en contra de JUAN CARLOS QUINTERO OSORIO el Despacho advierte que se 

ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 

y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con su admisión. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

HAROLD ALEXANDER BONILLA MORALES, quien actúa a través de apoderado (a) 

judicial, en contra de JUAN CARLOS QUINTERO OSORIO. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a JUAN CARLOS 

QUINTERO OSORIO, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia 

con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  

y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que den 

contestación a la demanda. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a 

CHRISTIAN ANDRÉS URIBE OCAMPO con C.C. 1.107.049.580 y T.P. 226.714 del C. S de la J. 

en los términos del mandato conferido. 

 

4. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de JUAN CARLOS QUINTERO OSORIO, conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o 

de acuerdo al artículo 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE EDGAR HERNAN SILVA CORTÉS VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00465 00 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1367. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por EDGAR HERNAN SILVA CORTÉS en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el Despacho 

advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la 

Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor EDGAR HERNAN SILVA CORTÉS, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 16.722.884, así como el reporte de 

historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, 

el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación 

de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

EDGAR HERNAN SILVA CORTÉS, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor EDGAR HERNAN SILVA CORTÉS, identificado con la cedula 

de ciudadanía número 16.722.884. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 



PROCESO ORDINARIO DE EDGAR HERNAN SILVA CORTÉS VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00465 00 

 

 

6. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a 

BALDOMERO ROSERO CASTRILLON con C.C. 16.988.507 y T.P. 136.387 del C. S de la J. en 

los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE LUIS HERNAN CANDELO LENIS VS. ARMANDO TORRES TORO 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00468 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1368. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LUIS HERNAN CANDELO LENIS 

MORALES en contra de ARMANDO TORRES TORO el Despacho advierte que se ajusta a lo 

dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 

806 de 2020, por lo que se procederá con su admisión. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

LUIS HERNAN CANDELO LENIS, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de ARMANDO TORRES TORO. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a ARMANDO 

TORRES TORO, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con 

lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que den 

contestación a la demanda. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a ANNIE 

GEOVANNA COLLAZOS MORALES con C.C. 1.144.026.853 y T.P. 196.390 del C. S de la J. 

en los términos del mandato conferido. 

 

4. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de ARMANDO TORRES TORO, conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de 

acuerdo al artículo 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE JAIRO TABARES LÓPEZ VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A   

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00469 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1369. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por JAIRO TABARES LÓPEZ en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y PROTECCIÓN S.A., el 

Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el 

Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con su 

admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor JAIRO TABARES LÓPEZ, identificado 

con la cedula de ciudadanía número 16.217.345, así como el reporte de historia laboral 

unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, el cual deberá 

ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación de lo 

dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

JAIRO TABARES LÓPEZ, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a las sociedades 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, a través de 

sus representantes legales, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 

806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

den contestación a la demanda. 

 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor JAIRO TABARES LÓPEZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 16.217.345. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a 

DAGOBERTO ANGULO VELASCO con C.C. 10.693.246 y T.P. 158.473 del C. S de la J. en 

los términos del mandato conferido. 

 

8. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de las demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al 

artículo 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE ANA AMPARO OBANDO GARCIA VS. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A   Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00470 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1370. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por JAIRO TABARES LÓPEZ en contra de 

PROTECCIÓN S.A., el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, 

modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se 

procederá con su admisión. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

ANA AMPARO OBANDO GARCIA, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a las sociedades 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, a través de 

sus representantes legales, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 

806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

den contestación a la demanda. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a 

GUSTAVO ADOLFO MORENO ARISTIZABAL con C.C. 6.498.897 y T.P. 191.327 del C. S de la 

J. en los términos del mandato conferido. 

 

4. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de las demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al 

artículo 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE MARTHA CONSTANZA LIEVANO FIESCO VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A     Radicación No. 76 001 

31 05 006 2021 00471 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1372. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por MARTHA CONSTANZA LIEVANO 

FIESCO en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el 

Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, 

por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor MARTHA CONSTANZA LIEVANO 

FIESCO, identificado con la cedula de ciudadanía número 51.875.414, así como el reporte 

de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin 

inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

MARTHA CONSTANZA LIEVANO FIESCO, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 

y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a las sociedades 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 

y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

a través de sus representantes legales, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, 

en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del 

Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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fin de que den contestación a la demanda. 

 

4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor MARTHA CONSTANZA LIEVANO FIESCO, identificado con 

la cedula de ciudadanía número 51.875.414. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a ANA 

MARIA SANABRIA OSORIO con C.C. 1.143.838.810 y T.P. 257.460 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

8. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de 

acuerdo al artículo 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO JIMENA VALLEJO AMAYA VS. COME YA S.A.S 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00472 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1374. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por JIMENA VALLEJO AMAYA en contra 

de COME YA S.A.S el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, 

modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se 

procederá con su admisión. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

JIMENA VALLEJO AMAYA, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra 

de COME YA S.A.S. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a la sociedad COME 

YA S.A.S, a través de su representante legal, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del 

CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 

del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con 

el fin de que den contestación a la demanda. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a DIEGO 

FELIPE DURÁN TÉLLEZ con C.C. 1.013.622.822 y T.P. 280.487 del C. S de la J. en los términos 

del mandato conferido. 

 

4. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de COME YA S.A.S, conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al 

artículo 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO AURA CARMELA COLORADO MONTAÑO VS. MUNICIPIO DE JAMUNDÍ RADICACIÓN No. 76 

001 31 05 006 2021 00474 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1926. 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por AURA CARMELA COLORADO 

MONTAÑO en contra del MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, el Despacho hace las siguientes 

observaciones: 

a) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

b) Los poderes allegados no cumplen con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 

806 de 2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo 

que debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia.  

 

c) En los hechos de la demanda no deben incluirse pretensiones, razones de derecho, 

ni apreciaciones personales, a fin de facilitar el pronunciamiento que sobre los 

mismos se haga al contestarse la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. En el acápite de hechos presenta razones de 

derecho en los hechos quinto a noveno. 

 

 

d) Ya que indicó como canal digital donde debe ser notificado el demandado 

MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar e informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la entidad por 

notificar, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

e) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 
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A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por por AURA CARMELA COLORADO 

MONTAÑO en contra del MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,  

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO JOVANNI PEREA VS. FABRIFOLDERS S.A.S 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00475 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1378. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por JOVANNI PEREA en contra de 

FABRIFOLDER S.A.S., el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, 

modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se 

procederá con su admisión. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

JOVANNI PEREA, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra de 

FABRIFOLDERS S.A.S. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a la sociedad 

FABRIFOLDER S.A.S, a través de su representante legal, conforme lo preceptuado en el 

Art. 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del 

CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con el fin de que den contestación a la demanda. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a JUAN 

DAVID GARCIA VASQUEZ con C.C. 1.143.839.455 y T.P. 346.750 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

4. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de FABRIFOLDER S.A.S, conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al 

artículo 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO ROCIO ELENA ARIAS CERON VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A   Radicación 

No. 76 001 31 05 006 2021 00476 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1379. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ROCIO ELENA ARIAS CERON en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y PORVENIR S.A., el 

Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el 

Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con su 

admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor ROCIO ELENA ARIAS CERON, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 31.977.332, así como el reporte de 

historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, 

el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación 

de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

ROCIO ELENA ARIAS CERON, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a las sociedades 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, a través de sus 

representantes legales, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 

806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

den contestación a la demanda. 

 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor ROCIO ELENA ARIAS CERON, identificado con la cedula 

de ciudadanía número 31.977.332. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a NIÑO 

VÁSQUEZ & ASOCIADOS S.A.S con NIT 900.262.664-9 representada legalmente por FIEGO 

FERNANDO NIÑO VÁSQUEZ con C.C 16.701.953 y T.P. 50.279 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

8. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de las demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al artículo 

291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO ROCIO DOYRA MARIELA MUÑOZ AÑASCO VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A   

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00477 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1380. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por DOYRA MARIELA MUÑOZ AÑASCO en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y PORVENIR 

S.A., el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado 

por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con 

su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa de DOYRA MARIELA MUÑOZ AÑASCO, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 34.554.034, así como el reporte de 

historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, 

el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación 

de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

DOYRA MARIELA MUÑOZ AÑASCO, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a las sociedades 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, a través de sus 

representantes legales, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 

806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

den contestación a la demanda. 

 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias de DOYRA MARIELA MUÑOZ AÑASCO, identificado con la cedula 

de ciudadanía número 34.554.034. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a 

MARTHA CECILIA GUAZÁ ORTIZ con C.C 34.508.400 y T.P. 228.773 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

8. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de las demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al artículo 

291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE LUZ ELENA ROMERO VS. FRUTICOLA DE COLOMBIA S.A 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00478 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1928. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LUZ ELENA ROMERO en contra de 

FRUTICOLA DE COLOMBIA S.A., el Despacho hace las siguientes observaciones: 

 

a) Debe allegar nuevamente tanto el poder conferido como la demanda 

encaminados a tramitar proceso ordinario de primera instancia y dirigido a los 

Jueces Laborales del Circuito de Santiago de Cali. 

 

b) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

c) Debe ajustar el acápite de la cuantía puesto que no aduce superar el equivalente 

a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente. 

 

d) Deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma 

como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la entidad por notificar, de conformidad con el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020. 

 

e) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada 

al escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello 

que fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el 

operador de justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más 

escritos para verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin 

mencionar las ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por LUZ ELENA ROMERO contra FRUTICOLA DE 

COLOMBIA S.A. 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194  se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO MARINA DAVILA DE CABALLERO VS. COLPENSIONES  

 RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00479 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1929. 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por MARINA DAVILA DE CABALLERO en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, el Despacho 

hace las siguientes observaciones: 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

b) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

c) El hecho tercero contiene varios supuestos facticos que deben individualizarse, 

asignándole una numeración a cada hecho que siga una secuencia ordenada, 

para facilitar su adecuada contestación. 

 

 

d) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. En el presente caso no se relacionó el correo electrónico las partes. 

 

e) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 
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Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por por MARINA DAVILA DE CABALLERO en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,  

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO GLORIA DEL CARMEN ELIZABETH GARCÍA GÓMEZ VS. COLPENSIONES  

 RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00480 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1930. 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por GLORIA DEL CARMEN ELIZABETH 

GARCÍA GÓMEZ en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, el Despacho hace las siguientes observaciones: 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

b) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues la presunción de autenticidad de los poderes solo aplica cuando estos 

son conferidos mediante mensaje de datos, lo que en el presente caso no ocurre; 

por lo que debe subsanar dicha falencia. 

 

c) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por por GLORIA DEL CARMEN ELIZABETH 

GARCÍA GÓMEZ en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,  

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO CARLOS ALBERTO SAENZ MOSCOSO VS. COLPENSIONES  

 RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00480 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1931. 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por CARLOS ALBERTO SAENZ MOSCOSO 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, el Despacho 

hace las siguientes observaciones: 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

b) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

c) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. En el presente caso no se relacionó el correo electrónico de los testigos. 

 

d) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por por CARLOS ALBERTO SAENZ MOSCOSO en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,  

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LINA VICTORIA CRUZ CARREÑO VS. ALUMAR S.A.S. 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00483 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1385. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por VICTORIA CRUZ CARREÑO en contra 

de FABRIFOLDER S.A.S., el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del 

CPTSS, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que 

se procederá con su admisión. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

VICTORIA CRUZ CARREÑO, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra 

de ALUMAR S.A.S. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a la sociedad 

ALUMAR S.A.S., a través de su representante legal, conforme lo preceptuado en el Art. 

41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del 

CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con el fin de que den contestación a la demanda. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a 

STEPHEN PASTRANA MEJÍA con C.C. 1.144’029.594 y T.P. 289.970 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

4. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de ALUMAR S.A.S., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al 

artículo 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 194 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 


	CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO
	CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO
	CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO
	CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO
	CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO

